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LANZAMIENTO DEL «PLAN 
NACIONAL DE PREVENCIÓN 
DE VIOLENCIA EN CENTROS 

EDUCATIVOS»

LUGAR: 	 Parque Bicentenario, Zona 21
FECHA:	 Pendiente de definir
HORA:	 De 10:00 a 12:00 horas
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Justificación
En el marco de la prevención de la violencia, el Ministerio de 
Educación fortalece acciones integrales que promueven la 
convivencia pacífica y entornos escolares seguros libres de 
violencia. 

El «Plan nacional de Prevención de Violencia y Protección 
de la Niñez y Adolescencia en los centros educativos» 
contribuirá a crear ambientes propicios para el desarrollo de 
los estudiantes. 

Los niños que crecen en entornos seguros y protectores se 
convierten en adultos sanos, productivos y comprometidos 
con su comunidad, de ahí   la importancia de este lanzamiento. 
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Objetivo
Dar a conocer a la comunidad educativa el «Plan Nacional de Prevención 
de Violencia y Protección a la Niñez y Adolescencia en los centros 
educativos» para alcanzar la convivencia pacífica y el logro de ambientes 
escolares seguros.

N.º Actividad Responsable Horario

1 Acto protocolario DICOMS 10:00 a 
10:45

2
Exhibición de Matrogimnasia con grupo 
representativo de padres de familia e hijos, 
estudiantes de centros educativos aledaños

DIGEF 11:00 a 11:30

3 Rally de actividades lúdicas dirigidas por 
recreólogos DIGEF 11:30 a 12:00

Actividades planificadas

Participantes
✔ 	 Autoridades Ministeriales

✔ 	 Directores Departamentales de Educación

✔ 	 Profesionales que ejercen funciones de Supervisión Educativa

✔ 	 Comunidad educativa de centros escolares aledaños del sector público

✔ 	 Directores de Planta Central

✔ 	 Invitados especiales
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N.º Institución Responsable Resultado

1 Solicitud del parque al Ministerio de 
Cultura y Deportes según fecha establecida

Vicedespacho técnico 
de Educación

Autorización para la 
utilización del parque 

del MICUDE

2 Coordinar fechas posibles del evento según 
agenda de la señora ministra.

Vicedespacho técnico 
de Educación

3 fechas probables 
según agenda de la 

señora ministra

3
Convocatoria a centros educativos 
aledaños para participación de la 
comunidad educativa

Dirección 
Departamental Sur

5 centros educativos 
de zona 21

4 Oficio a Dirección Departamental de Sur 
para coordinación Digecade Coordinación y 

asistencia

5 Invitaciones y programa protocolario DICOMS

Invitaciones 
entregadas 
y programa 

protocolario aprobado

6 Logística y montaje del evento Disersa-Dicoms- 
Digecade

Insumos para el 
evento, comida, 

transporte

7 Oficio para Digef solicitando la 
macrogimnasia y recreólogos Digecade Macrogimnasia 

planificada

8 Refacción para los padres de familia y 
estudiantes e invitados especiales Digecade Refacciones 

entregadas

Coordinaciones
Para que el evento tenga el éxito esperado será necesario realizar las siguientes 
coordinaciones: 


